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Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, febrero 24 de 2017.- 

Sr. 

Intendente Municipal 

D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 

SU DESPACHO. -  

VISTO: 

Los Exptes. C-14-17 CONCEJALES DIEGO BRIGATI-CRISTIAN SETTEMBRINI —

BLOQUE FRENTE PARA LA VICTORIA — PARTIDO JUSTICIALISTA — Proyecto de 

Comunicación Ref: Solicitar al D.E. que cambie la base de datos para otorgar los subsidios 

a inundados.(corre por éste) Anexos, Expte. C- 1 -17 CONCEJAL LLAN DE ROSOS RAMIRO —

BLOQUE JUNTOS POR PERGAMINO — Proyecto de Ordenanza Ref: dispónese el pago de 

un subsidio extraordinario a los Familias Afectadas por las inundaciones y Expte. C-2-17 

CONCEJALA LAURA CLARK - BLOQUE FRENTE PARA LA VICTORIA — PARTIDO 

JUSTICIALISTA Ref: Otórgase, a través del área correspondiente del D.E. Municipal, 

subsidios a los hogares y pequeños comercios afectados por las últimas inundaciones.- 

El Honorable Concejo Deliberante, en la Segunda Sesión Extraordinaria realizada el día 

23 de febrero de 2017, con el Cuerpo Constituído en Comisión aprobó por unanimidad 

sobre tablas la siguiente 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1 2 . -  Los listados a emitirse por el Departamento Ejecutivo serán obtenidos 

mediante el cruzamiento de la base de datos del Censo de Inundados, Certificados de 

Inundados, el Registro Unico de Beneficiarios y el listado de titulares de medidores activos 

de energía eléctrica determinará el listado definitivo de quienes recibirán el subsidio por 

las inundaciones del 25, 26 de diciembre de 2016 y 15 de enero de 2017. 

En los casos de omisión de los listados el reclamo deberá realizarse ante la Secretaría de 

Desarrollo Social, quien en el término de 72 horas deberá verificar la situación.- 

ARTICULO 22 .-  Antes del 31 de marzo de 2017 se deberá culminar con el pago de todos los 

subsidios a los integrantes del listado obtenido por el m,ecanismo del artículo 1 2  de la 

presente.- 

ARTICULO 3 2 . -  El listado deberá ser de público conocimiento de la población.-

ARTICULO 42 . -  Comuniquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad para saludarlo con 

consideración.- 
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